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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa sobre lo siguiente:

1 - Situación del edificio de la Escuela Provincial José Martí, referente a su estructura;

2 - si se cuenta con el terreno para dar comienzo a la construcción del nuevo edificio;

3 - si se cuenta con los fondos necesarios para afrontar dicha construcción;

4 - tiempo estimado para dar comienzo a las obras y plazo estimado para su terminación.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.
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